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La Presidencia comienza extendiendo un
caluroso saludo a todos los Honorables
Concejales y a los asistentes al Concejo de la
ciudad y solicita a la Secretaría General
hacer el primer llamado a lista.

La Secretaría General procede a hacer el
primer llamado a lista e informa que han
respondido a lista ocho (08) Honorables
Concejales, por lo tanto no hay quórum
decisorio.

La Presidencia le solicita a la Secretaría
general hacer el segundo llamado a lista en 15
minutos.

La Secretaría General procede a hacer el
segundo llamado a lista e informa que han
respondido a lista doce (12) Honorables
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.

La Secretaría General procede a dar lectura al
orden del día:

ORDEN DEL DIA

1.LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

2.CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL
DÍA.

3.HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.

4.DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA
REVISIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN
PLENARIA.

5.ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE
ACUERDO NÚMERO 069 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE
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2013 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA
AUTORIZACIÓN AL ALCALDE PARA ENAJENAR UN
BIEN INMUEBLE Y ASÍ DAR CUMPLIMIENTO A UNA
DECISIÓN JUDICIAL.

6.LECTURA DE COMUNICACIONES.

7.PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

Bucaramanga, lunes 23 de septiembre de 2013
hora: 04:00 P.M.

Presidenta.
H.C. SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA

Primer Vicepresidente.
H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL

Segundo Vicepresidente.
H.C. DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ

Secretaria General.
NUBIA SUÁREZ RANGEL

La Secretaria procede a dar lectura al Segundo
punto del orden del día.

2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL
DÍA.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del orden del día.

La Secretaría General informa que ha sido
aprobado el orden del día.
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La Secretaría General continúa con la lectura
del orden del día.

3.HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.

Entonación de las estrofas del himno de
Bucaramanga.

La Secretaría General continúa con la lectura
del orden del día.

4.DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA
REVISIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN
PLENARIA.

La Presidencia designa al Honorable Concejal
Edgar Suárez Gutiérrez del Partido Cambio
Radical para que revise la presente acta.

5.ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE
ACUERDO NÚMERO 069 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE
2013 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA
AUTORIZACIÓN AL ALCALDE PARA ENAJENAR UN
BIEN INMUEBLE Y ASÍ DAR CUMPLIMIENTO A UNA
DECISIÓN JUDICIAL.

La Secretaría General informa que para el
estudio del presente Proyecto de Acuerdo
fueron citados los siguientes funcionarios:

 Doctor Mauricio Mejía Abello, Secretario
de Planeación Municipal.

 Doctora Martha Rosa Mira Vega Blanco,
Secretaría de Hacienda Municipal.

 Doctor Alberto Maraver Serrano Hernández,
Jefe de Presupuesto Municipal.
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 Doctor Kadir Crisanto Pilonieta Díaz, Jefe
de la Oficina de Espacio Público del
Municipio de Bucaramanga.

 Doctora Carmen Cecilia Simijaca Agudelo,
Secretaría Jurídica del Municipio de
Bucaramanga.

La Secretaría General indica que esos son los
funcionarios citados para el estudio del
presente Proyecto de Acuerdo.

La Presidencia procede a informar que ha
fallecido la Secretaría del doctor Kadir
Crisanto Pilonieta Díaz, situación que el
Concejo Municipal de Bucaramanga lamenta mucho
la situación de los familiares. Seguidamente
procede a decretar un receso.

Receso

La Secretaría General procede a hacer la
verificación de quórum e informa que han
contestado a lista dieciséis (16) Honorables
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.

La Secretaría General procede a dar lectura a
la constancia, ponencia e informe de
aprobación en primer debate.

Constancia

Informe de Comisión
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La Presidencia ofrece un saludo especial a la
mesa directiva, a las y los Honorables
Concejalas y Concejales y demás funcionarios y
personas presentes en el recinto. Seguidamente
le solicita hacer silencio a las personas
presentes con la finalidad de escuchar
atentamente la intervención de los Concejales.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN
NIÑO RUIZ: Saludo. Presidenta me correspondió
la ponencia de este Proyecto de Acuerdo en el
cual estamos atendiendo un fallo de tutela
proferido por el juzgado 24 penal municipal de
depuración de Bucaramanga el 27 de mayo del
año en curso. Porque vienen estos proyectos
así de esta manera, por el descuido. El
descuido imagínese del año 1998, 15 años, Luis
Fernando Cote Peña Alcalde. Cuando doña Rosa
Tulia Briceño de Valencia le adjudicaron este
local, cuando este local el Concejo según el
Acuerdo 069 del año 98, 13 de mayo de 98
Acuerdo 014. Se acordó dividir el centro,
hacer un centro comercial en ese lugar del
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barrio Mutis y enajenarlos a título de venta
con el objetivo social y exclusivo de reubicar
a los vendedores ambulantes y a esta Señora
Rosa Tulia Briceño le correspondió el local
número 31 con tan mala fortuna que los recibos
de pago y cancelación doctor Alberto se
refundieron y no le pudieron hacer la
escritura del local. Imagínense, cuando eso
sucedió la Señora tenía 75 años, hoy tiene 90
años…

La Presidencia interrumpe la intervención del
Honorable Concejal con la finalidad de
solicitarles a las personas presentes hacer
silencio para escuchar atentamente dicha
intervención.

CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DEL HONORABLE
CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO RUIZ: lo que pasa
Presidente es que estamos todos preocupados
por el Proyecto de Acuerdo porque ahí nos
llegó otro cariño de la Procuraduría y le
entiendo el interés de todos por saber qué fue
lo que paso. Realmente los acuerdos como
hablábamos todos nos toca mirarlos con lupa
porque acuerdos a veces que parecen tan
sencillos que nos complican como dice el
doctor Raúl Oviedo que nos llegan citaciones y
demandas y cosas de todos los lados. Ahí nos
llegó otra de la Procuraduría y vale la pena
tener en cuenta esto porque esa demanda llega
sencillamente por un artista de esos chiflados
que andan a la pata de nosotros y le dio por
ponernos una demanda y ahora tenemos que ir a
Bogotá a responder esta demanda, entonces por
eso le hallo razón a mis compañeros del
Concejo que no se puedan concentrar plenamente
en mi ponencia; pero igual este es un Proyecto
Presidenta que nos corresponde a nosotros como
Concejales pasarlo, sacarlo adelante porque de
lo contrario sencillamente podríamos hacer que
nuestro Alcalde incurriera en la so pena de
incurrir en desacato, eso es delicado porque
esto es una acción de tutela acá hay algo muy
interesante, el fallo dice que la atención
entre el interés general y el interés
particular no debe abordarse como si algunos
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grupos vulnerables se pusieran al bienestar
común sino desde las perspectivas de la
efectividad de los derechos. Esto es en
aplicación de este principio no se puede
desconocer las garantías que pueden exigir las
personas en situación de vulnerabilidad y su
reconocimiento como pleno sujetos del derecho
Presidenta esta Señora tiene hoy 90 años,
cuando le adjudicaron el local tenía 75. Yo
creo que el afán de ella cuando ya uno tiene
90 años es que todas las cosas estén
ordenadas, por eso yo le pido al Honorable
Concejo que pasemos este Proyecto adelante
para que el Alcalde pueda recibir el Proyecto
y de esa manera el cumplirle a doña Rosa Tulia
Briceño y así de esa manera quedar libre de
esta acción de tutela y así mismo favorecer la
integridad de nuestro Alcalde. Gracias
Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MAURICIO MEJÍA ABELLO,
SECRETARIO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL: Saludo.
Efectivamente como lo ha dicho el Honorable
Concejal Christian esto corresponde a una
orden judicial de un local que esta ubicado en
el centro comercial Mutis plaza que obviamente
es un inmueble del Municipio de Bucaramanga y
que mediante Acuerdo 014 de mayo 13 de 1998 se
había autorizado al entonces Alcalde para
hacer la división de los 81 locales
comerciales de este edificio. Por los motivos
que acaban de exponer aquí y dar el
conocimiento, esta persona no pudo recibir en
su momento el título que se había autorizado,
la escritura de propiedad de su puesto y por
tal motivo esto quedó aplazado, repito por más
de 15 años. Hoy por una orden judicial y con
un desacato en trámite se hace urgente y
necesario aprobar esta autorización para
finalmente poderle dar cumplimiento a lo
pedido en el auto emitido por el juzgado
administrativo. Por lo demás la Secretaría de
Planeación considera que está ajustado a la
normatividad y que debe dársele trámite a este
Proyecto.
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA TATIANA TAVERA,
ENLACE JURÍDICO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
CON EL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA:
Saludo. El Proyecto Acuerdo 069 que estamos
estudiando en esta jornada corresponde
efectivamente a una solicitud de autorización
para dar cumplimiento a una decisión judicial.
Las decisiones judiciales usualmente se
profieren en tres sentidos, dar, hacer o no
hacer, en este caso el procedimiento que
ordena el juez es el hacer que corresponde a
un hacer mediante titularización que es el
procedimiento de en una escritura pública un
acto para el cual ya el Municipio había
generado unas condiciones y se habían dado
unas facultades desde el año de 1998. Como lo
manifestaba el ponente precisamente en su
intervención desde el año 98 el Concejo de
Bucaramanga facultó al entonces Alcalde Luis
Cote Peña para que en un predio del barrio
Mutis se desarrollaran 81 puestos de
reubicación de vendedores ambulantes. El
procedimiento se hizo pero en su desarrollo
como eran procedimientos, eran compraventas lo
que se hacía con cada uno, cada uno de los
adjudicatarios de este programa de reubicación
tenía que pagar su local, dentro de ese
proceso hubo personas que si bien lo pagaron
no alcanzaron a tener el procedimiento de
titulación y ese es el motivo por el cual en
este año, en febrero de 2013 la Señora Rosa
Tulia acudió ante el juez de tutela
solicitando precisamente que se le ampararán
entre otros la confianza legítima manifestando
entre otras consideraciones que ella
cumpliendo los protocolos establecidos por el
Municipio había pagado su inmueble y venía
ejerciendo su labor de comerciante, pagando
sus impuestos y cumpliendo las demás
condiciones en debida forma siendo lo
pertinente que el Municipio cumpliera la
obligación de titularle por cuanto ella ya
había pagado la totalidad de lo establecido en
la promesa de compraventa. El Municipio
ejerció el derecho a la defensa dentro de la
actuación respectiva, el juez de tutela en su
decisión manifiesta y resalta que es
obligación de la entidad territorial del
cumplimiento al procedimiento de escrituración
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y por ese motivo es que en esta ocasión
estamos solicitando las facultades. Porque la
solicitamos, porque si bien es cierto que el
Alcalde entonces en su momento del año 98 que
era el Alcalde Luis Cote Peña tuvo la facultad
para enajenar nuestro Alcalde actual de
Acuerdo con el acto proferido por el Concejo
municipal en diciembre de 2012 se estableció
que las facultades del Alcalde generaban
ciertas condiciones o limitaciones como que
para casos de enajenación de bienes tenía que
pedirse las facultades del Consejo municipal.
En ese caso tratándose de una enajenación lo
que se va a hacer con este cumplimiento de la
decisión judicial se ha presentado este
Proyecto de Acuerdo 069 para qué con la
autorización de ustedes podamos proceder al
cumplimiento de esa decisión judicial que
cumple con todas las condiciones y requisitos
de lo que ya se ha mencionado y ya fue
ampliamente expresado en la ponencia del
Concejal Christian Niño. Gracias.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ALBERTO MALAVER
SERRANO HERNÁNDEZ, JEFE DE PRESUPUESTO
MUNICIPAL: Saludo. Este es un Proyecto que la
administración trae a consideración de esta
Corporación para facultar al Alcalde para que
pueda proceder a enajenar un local en el
Centro Plaza Mutis particularmente el local
número 31, de Plaza Mutis este local ya había
cumplido con todos los requisitos y no quedaba
pendiente sino que se le hiciera la respectiva
protocolización de la escritura a que tenía
derecho la Señora. Como bien lo manifestaba la
doctora Tatiana, la Señora acudió a un juez de
tutela para que le pudieran declarar
procedente y obligar al Municipio a que
realizara la respectiva escrituración del bien
inmueble número 31 del Centro plaza Mutis.
Gracias Señora Presidenta.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la ponencia siendo aprobada.
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La Secretaría General procede a dar lectura a
la exposición de motivos.
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La Secretaría General informa que ha sido
leída la exposición de motivos original del
Proyecto de Acuerdo.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la exposición de motivos siendo
aprobada.

La Secretaría General procede a dar lectura al
articulado del presente Proyecto de Acuerdo.

La Secretaría General informa que ha sido
leído el artículo primero original del
Proyecto de Acuerdo aprobado en Comisión.
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Intervención de la Honorable Concejala Carmen
Lucía Agredo Acevedo: sé que varios compañeros
están muy ocupados pero todas maneras este
Proyecto de Acuerdo también es importante.
Quisiera tener algunas preguntas con relación
a la enajenación que se va a autorizar hoy.
Primero los impuestos, como está el tema de
impuestos, si el Municipio tuvo que pagar los
impuestos ahorita para hacer la enajenación o
si le correspondió a la persona que va a ser
titular, tanto los impuestos y los servicios,
igualmente el tema de los servicios públicos y
de otra parte Señora Presidenta…

La Presidencia interrumpe la intervención de
la Honorable Concejala debido a que hay mucho
ruido en el recinto que interfiere con la
intervención que está haciendo la Honorable
Concejala.

CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE
CONCEJALA CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO: Señora
Presidenta igualmente como son facultades debe
ser pro-tempore, debemos establecer el
término. Presenté una proposición con el fin
de establecer 30 días, si es una decisión
judicial debe ser inmediata pero nosotros nos
obliga a dar la facultad pro-tempore, así sea
15 días o dos días considero que deben ser 30
días lo lógico para que procedan a realizar la
enajenación, presente la proposición. Pero si
quisiera saber cómo está el tema impuestos y a
quien le correspondió pagarlos porque como era
obligación del Municipio haber cumplido esa
promesa de compraventa, no lo hizo, eso debía
haberlo pagado la propietaria, a quien le
hubiesen transferido a la propiedad pero
resulta que no lo hicieron, el Municipio no lo
hizo en su debido tiempo, los impuestos quien
los pagó? porque tienen que sanear los
impuestos, los servicios públicos quién los
pago, quién los venía pagando?, todo eso
quería saber porque si no ahí podría darse un
presunto daño fiscal por negligencia de las
anteriores administraciones. Eso era todo
Señora Presidenta.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: Saludo. Yo tengo una inquietud
que las facultades de enajenación el Alcalde
ya las tenía, el doctor Fernando Cote Peña. Yo
creo que aquí simplemente es hacer la
protocolización o elevar ese acto
administrativo a escritura pública porque es
que la promesa de compraventa es la
enajenación del bien, automáticamente si se
firmó la enajenación ya está autorizado. Yo
pienso que, aquí estamos siendo un poco
redundantes con esta autorización que estamos
dando. Para mí el Alcalde está autorizado
desde el año 2000 cuando el Acuerdo que lo
autorizó y con la promesa de compraventa,
simplemente faltaba el acto de protocolización
elevarlo a escritura pública. Así como aquí
cuando autorizamos al Alcalde en un comodato y
autorizamos hacer el comodato y el después
hace la escritura pública pero no tendríamos
que hacer otro acto administrativo del Concejo
u otro Acuerdo para decirlo para poder hacer
esa escritura pública. Yo creo que eso es lo
que quiero que me aclaren porque pareciera que
el Acuerdo es redundante en ese sentido y no
lo necesitaría el Alcalde, simplemente darle
cumplimiento. De hecho la Señora demostró
mediante una acción popular que era amo y
Señora de ese local entonces prácticamente es
que se le haga la escritura pública yo creo
que sin él Acuerdo mismo. Yo quiero que las
dos jurídicas nos aclaren un poco el tema a
efectos de que es una enajenación que ya está
ejecutoriada prácticamente, aquí lo que piden
el juez es que se haga la escritura pública.
Que la elevemos a escritura pública, pero los
abogados son los que nos pueden dar esas
explicaciones. Muy amable Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN
NIÑO RUIZ: efectivamente Presidenta. La
escritura tiene validez con el registro,
cuatro años, a los cuatro años sino se
registró la escritura no tiene ninguna
validez, por eso es que se presenta y
presentan esta acción de tutela para que el
Alcalde pueda enajenar este bien y con eso
cumplir el fallo jurídico y que el quede libre
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de esa acción de tutela que le puede ocasionar
un daño superior al que hasta el momento se ha
causado. Eso es lo que pide la Señora, eso es
lo que ella exige en la acción de tutela, que
se le haga la escrituración y se le haga el
registro de la misma que no fue hecho porque
los papeles se traspapelaron, todos los
recibos del pago de los impuestos y todo esa
fue la situación que se presentó con este
único predio entonces yo pienso que esa es una
aclaración que valdría la pena tener en cuenta
en este momento respecto al Proyecto que
estamos aprobando.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA TATIANA TAVERA,
ENLACE JURÍDICO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL CON
EL CONCEJO DE BUCARAMANGA: Saludo. Empiezo
respondiendo la última pregunta, en relación
si se necesitaban o no facultades en ese
momento para hacer el proceso de titulación
Concejal Gamboa efectivamente se necesitan por
un motivo fundamental, son más las
regulaciones civiles que tenemos en este país.
Si bien es cierto que durante el ejercicio del
Alcalde Luis Cote Peña se le dio facultades
por el Concejo para que adelantara los
trámites, desarrollara el Proyecto y enajenara
los predios no lo enajenó porque en ese
momento si bien la Señora inició los pagos de
su puesto que era el puesto 31 del Centro
Comercial Mutis Plaza al concluirlos tenía un
atraso en servicios públicos y el Municipio
consideró que no existían las condiciones para
titularizar situación que posteriormente se
subsanó porque se pusieron al día en el pago
de los servicios públicos, eso en cuanto a la
pregunta de la doctora Carmen Lucía. Existe en
materia civil unas condiciones para que se
hable efectivamente de la propiedad de un
predio o de la enajenación efectiva de un
predio que son el título y el modo. El título
mediante el cual yo efectivamente enajenó un
predio es la escritura pública y el modo es el
registro de esa escritura pública. Qué quiere
decir esto, si bien es cierto que la
compraventa es un contrato que vincula a las
partes a hacer un negocio jurídico, ese
negocio jurídico cuando se perfecciona o se
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llega a un Acuerdo efectivo en el cumplimiento
de las obligaciones se perfecciona o se hace
constar en la escritura pública y es el
registro, el modo mediante el cual ya se
genera la constancia y efectivo procedimiento
de la enajenación, en ese caso efectivamente
concluyó diciendo que si se requieren las
facultades otorgadas al Alcalde para enajenar
en el sentido en que quien tuvo las facultades
en su momento de hacerlo que era el Alcalde
Luis cote peña no realizó el procedimiento y
en este momento a nuestro Alcalde las
facultades expresamente limitan la condición
que para enajenar se requiere efectivamente
disponer de estas facultades y por eso
trajimos el Proyecto ante el Concejo. Sin
embargo le cuento también que esa duda antes
de hacer el Proyecto inicialmente la tuvimos
si estando las facultades del 98 podíamos o no
y también estuvimos haciendo en el mismo
debate que usted plantea hoy Concejal Gamboa.
En cuanto a lo manifestado por la Honorable
Concejala Carmen Lucía Agredo, quiero
contarles que efectivamente el particular
realizó el pago de los servicios públicos y
costos administrativos que debía cubrir el
ejercicio del uso del predio respectivo por
cuanto lo venía usando y era una de las
condiciones para poderle escriturar, situación
diferente que ya tiene que ver con el caso de
los impuestos porque el predio estaba a nombre
del Municipio y reposan en la carpeta los paz
y salvos respectivos de los diferentes
conceptos, por cuanto que se demoró en hacer
el proceso de escrituración fue la entidad
territorial, la demora no fue del particular
sino la entidad territorial. Gracias.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LINA MARÍA CALDERÓN
PÉREZ, JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Saludo.
Efectivamente con lo relacionado a este
Proyecto de Acuerdo y a la inquietud que
planteaba el doctor Henry, es importante
aclarar que desde el punto de vista de nuestra
legislación civil en donde se perfecciona el
traspaso y la compraventa de inmuebles es
necesario como lo aclaraba la doctora Tatiana
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no solamente que se dé el modo sino la
tradición. Para que se dé el traspaso efectivo
y compraventa de un inmueble, es necesario no
solamente la escritura pública sino del
registro tan así que la sola escritura pública
por sí misma no hace propietario a una persona
del inmueble. En este caso sólo existe ni
siquiera existió como tal la escritura sino la
promesa de compraventa, por tal motivo la
Señora nunca adquirió la propiedad de este
inmueble y es necesario, se hace necesario
otorgar estas nuevas facultades al Señor
Alcalde porque en su momento como lo expresó
también el ponente, el Alcalde del momento
cuando se otorgaron las facultades
inicialmente por circunstancias que se fueron
presentando y que también ya se explicaron acá
por omisiones y demoras que se debieron
encontrar los paz y salvo del pago de la
Señora no se realizó en su oportunidad la
respectiva tradición. De este inmueble que
además vale la pena aclarar que es un bien
fiscal adjudicarle, es un bien fiscal que no
tiene ninguna limitación en el sentido para
ser adjudicado. Por todo esto se hace
necesario porque el Alcalde como tal no cuenta
con esas facultades que se otorguen, que se
solicite por parte del Señor Alcalde está a su
autorización para enajenar este inmueble a
favor de esta particular, más aún existiendo
de por medio una sentencia, un fallo ya en
firme que ordena a la administración central a
hacer esta enajenación a favor de la Señora
Rosa Tulia. Por lo anterior insisto una vez
más se hace necesario otorgar estas facultades
y doy mi viabilidad jurídica a este Proyecto.

La Secretaría General informa que hay una
proposición modificatoria para ser leída.

La Presidencia solicita La Secretaría General
dar lectura a la proposición modificatoria.

La Secretaría General informa que la
proposición modificatoria presentada por la



FOLIO 20
Honorable Concejala Carmen Lucía Agredo
Acevedo y dice así:

Proposición modificatoria.

Autorizar por el término de 30 días al Alcalde
del Municipio de Bucaramanga para enajenar el
siguiente inmueble.

La Secretaría General informa que la
continuación del artículo primero debe quedar
como continúa en tal artículo.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJALA CARMEN
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: Señora Presidenta, es
para pedirle a la administración de informes y
con 30 días tiene plazo, tiene el tiempo para
hacer todo el procedimiento que exigen
empezando porque tiene que sacarse de… y sé
que la Administración Municipal es bastante
demoradito todo eso, entonces quisiera pedir
si son 30 días o 60 días.

La Presidencia informa que la Administración
Municipal solicita 60 días.

La Secretaría General informa cómo quedaría
modificado el artículo primero.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la proposición presentada por la



FOLIO 21
Honorable Concejala Carmen Lucía Agredo
Acevedo.

La Secretaría General informa que ha sido
aprobada dicha proposición modificatoria para
el artículo primero.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo primero modificado
siendo aprobado.

La Secretaría General informa que ha sido
leído el artículo segundo original del
Proyecto de Acuerdo aprobado en Comisión.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo segundo aprobado
original en Comisión siendo aprobado en
plenaria.

La Secretaría General se dispone a darle
lectura a los considerandos.



FOLIO 22

La Secretaría General informa que han sido
leídos los considerandos aprobados originales
en Comisión.



FOLIO 23
La Presidencia pone en consideración la
aprobación de los considerandos originales del
Proyecto de Acuerdo siendo aprobados.

La Secretaría General se dispone a dar lectura
al preámbulo.

La Secretaría General informa que ha sido
leído el preámbulo del presente Proyecto de
Acuerdo original aprobado en Comisión.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del preámbulo siendo aprobado.

La Secretaría General se dispone a darle
lectura al título del presente Proyecto de
Acuerdo.

La Secretaría General informa que ha sido
leído el título original del Proyecto de
Acuerdo aprobado en Comisión. De igual manera
informa que hay una proposición modificatoria
para el título presentada por la Bancada del
Partido Liberal.

Proposición modificatoria

Eliminando la frase y así dar cumplimiento a
una decisión judicial.



FOLIO 24

La Secretaría General informa que entonces el
título quedaría: POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE
UNA AUTORIZACIÓN AL ALCALDE PARA ENAJENAR UN
BIEN INMUEBLE.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la proposición modificatoria
presentada por la Bancada del Partido Liberal
siendo aprobada.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del título modificado en plenaria
siendo aprobado.

La Presidencia le pregunta La Secretaría
General si los Honorables Concejales quieren
que el presente Proyecto Acuerdo pase a
sanción del Señor Alcalde.

La Secretaría General informa que así lo
quieren los Honorables Concejales.

La Presidencia solicita continuar con la
lectura del orden del día.

La Secretaría General procede a continuar con
la lectura del orden del día.

6.LECTURA DE COMUNICACIONES.

La Secretaría General informa que no hay
comunicaciones.

7.PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

La Secretaría General informa que no hay
proposiciones, por lo tanto el orden del día
se ha agotado.

La Presidencia decreta un receso de cinco
minutos.

Receso



FOLIO 25
La Secretaría General procede a hacer la
verificación de quórum e informa que han
contestado a lista diecisiete (17) Honorables
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.

La Presidencia solicita continuar con la
lectura del orden del día.

7.PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

La Secretaría General informa que no hay
proposiciones, por lo tanto el orden del día
se ha agotado.

La Presidencia, teniendo en cuenta que se ha
agotado el orden del día, procede a levantar
la sesión y cita para el siguiente día a las
05:00 P.M. para dar término al período de
sesiones extraordinarias.

Las anteriores intervenciones se encuentran
grabadas en archivo de voz computarizado a la
fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.

La Presidenta,

SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA

La Secretaria,

NUBIA SUÁREZ RANGEL

Elaboró: Jorge Enrique Osorio
Corrigió:


